
  

  

Lunes, 21 de agosto de 2006 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL | 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS | 
DE LA COMPAÑÍA ECUASOPORT S.A. 

  

. Se comunica al público que la compañía ECUASOPORT 

S.A. aumentó su capital suscrito en US$ 13.000,00, aumen- 

tó su capital autorizado y reformó sus estatutos por escritu- | 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de abril del 2006. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 06.Q.1J. 2662 de 27 JUL. 2006 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el Ar- 

tículo Tercero de los estatutos, referente al objeto social, al 

que se agrega lo siguiente: 

  
“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOC'AL.- .....La impor- 
tación, empaque, comercialización, exportación, represen- 
tación, distribución y promoción de todo tipo de golosinas y 
productos alimenticios en general...” 

El capital actual suscrito de US$ 40.400,00 está dividido en 
40,400 acciones de US$ 1,00 cada una. El capital autoriza- 

do es de US$ 80.800,00. 

Quito, 27 JUL. 2006 

Dr. Oscar Terán Terán 
INTENDENTE JURIDICO   
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